
BORME núm. 155 Martes 16 agosto 2005 23147

domicilio social los documentos a los que se refiere el 
artículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 9 de agosto de 2005.–El Administrador 
único de Construcciones, Materiales y Pavimentos, So-
ciedad Anónima (ahora denominada «Copisa Construc-
tora Pirenaica, Sociedad Anónima»), don Josep Cornadó 
i Mateu.–44.661. 1.ª 16-8-2005 

 COPIMO, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad escindida parcialmente)

NEW-PIAVE OCHO, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad beneficiaria)
Anuncio de escisión

El socio único y común de ambas sociedades partíci-
pes ha decidido en fecha 8 de agosto de 2005 la escisión 
parcial de «Copimo, Sociedad Limitada», mediante la 
segregación de su patrimonio de una cartera de valores, 
para su aportación en bloque a «New-Piave Ocho, Socie-
dad Limitada». La escisión se acuerda según proyecto de-
positado en el Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, el dere-
cho que asiste a los accionistas, socios y acreedores de las 
sociedades intervinientes en la escisión, de obtener el texto 
íntegro de las decisiones adoptadas y de los balances de 
escisión.

Se hace constar, asimismo, el derecho que asiste a los 
acreedores de las sociedades participantes en la escisión a 
oponerse a la misma, en los términos establecidos en los 
artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
durante el plazo de un mes, contado desde la fecha de pu-
blicación del último anuncio de escisión.

Barcelona, 9 de agosto de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración de «Copimo, Sociedad Limitada», 
don Francesc Xavier Tauler Ferre.–El administrador único 
de «New-Piave Ocho, Sociedad Limitada», Copisa Cons-
tructora Pirenaica, Sociedad Anónima, y en su nombre y 
representación, doña Elvira Vidal Dinares.–44.384.

y 3.ª 16-8-2005 

 DERIVADOS ASFÁLTICOS 
NORMALIZADOS,

 SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad escindida) 

RIOCAL, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria) 

Acuerdo de escisión parcial

De conformidad y en cumplimiento de lo establecido 
en los artículos 254 y 242 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace público lo siguiente:

I. Que las Juntas Generales Extraordinarias y Uni-
versales de Accionistas y Socios de las entidades Deriva-
dos Asfálticos Normalizados Sociedad Anónima y Rio-
cal Sociedad Limitada celebradas el 29 de junio de 2005, 
aprobaron, por unanimidad, la escisión parcial de parte 
del patrimonio de la primera, en favor de Riocal Socie-
dad Limitada. .

II. Que los accionistas, socios y acreedores tienen el 
derecho a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y 
del Balance de la Escisión.

III. Que, según lo dispuesto en el artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, los acreedores de las so-
ciedades tienen derecho a oponerse a la escisión en los 
términos del artículo 166 de la citada Ley durante el pla-
zo de un mes contando desde la fecha del último anuncio 
del acuerdo de escisión.

Madrid, 10 de agosto de 2005.–El Presidente de los 
Consejos de Administración de ambas sociedades, don 
Manuel del Río Domínguez.–44.500. 1.ª 16-8-2005 

 DESTILERÍAS DE RUTE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta General Extraordinaria
 de Accionistas

Por la presente, y siguiendo lo dispuesto en los estatu-
tos sociales, se convoca Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la entidad «Destilerías de Rute, Sociedad 
Anónima», a celebrar el día 5 de septiembre de 2005 en 
el domicilio social a las trece horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación órganos sociales.

Montilla, 5 de agosto de 2005.–José María Padillo 
Morilla, Consejero-delegado.–44.167. 

 ELECTRIC SERVEI, S. A.
(Sociedad parcialmente escindida)

PIRINENCA SERVEI ELECTRIC, S. L.
(Sociedad beneficiaria de nueva creación) 

En cumplimiento de las disposiciones legales aplica-
bles se hace público que la Junta Universal de accionistas 
de Electric Servei, S. A. (en adelante, la sociedad parcial-
mente escindida) acordó, el 5 de agosto de 2005, entre 
otros, la escisión parcial de la compañia, sin extinción de 
la misma, incorporándose la parte del patrimonio que se 
segrega (elementos del activo necesarios para realizar su 
actividad en el establecimiento comercial que la sociedad 
tiene en la población de Puigcerdà), a favor de la socie-
dad de nueva creación Pirinenca Servei Electric, S. L., 
todo ello en los términos del proyecto de escisión parcial, 
suscrito por el órgano de administración de la sociedad 
parcialmente escindida el 22 de julio de 2005 y deposita-
do en el Registro Mercantil de Barcelona y utilizando 
como balance de escisión el cerrado el 30 de junio 
de 2005.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas i a los acreedores de la sociedad parcial-
mente escindida de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y del Balance de escisión, los cuales se 
encuentran a su disposición en el domicilio social de la 
sociedad parcialmente escindida. Los acreedores de la 
sociedad parcialmente escindida, podrán oponerse a di-
chos acuerdos de conformidad con el artículo 254 de la 
Ley de Sociedades Anónimas y en el plazo y los términos 
establecidos en los artículos 242 y 243 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Gurb, 5 de agosto de 2005.–Administradores solida-
rios de la sociedad parcialmente escindida, Ramón Cu-
meres Sanaüges y Jorge Subirana Gallifa.–44.440.

1.ª 16-8-2005 

 ENGLISH CONSULTING
CIUDAD REAL, S. A.
Declaración de insolvencia

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
47/2005, que se tramita en este Juzgado de lo Social n.º 3 
de Ciudad Real a instancia de doña María Soledad Terce-
ro Condes y doña María Elena Vargas Ortega contra la 
empresa «English Consulting Ciudad Real, Sociedad 
Anónima», se ha dictado resolución de fecha 28 de junio 
de 2005 cuya parte dispositiva tiene el tenor literal si-
guiente:

«Se declara al ejecutado English Consulting Ciudad 
Real, Sociedad Anónima, en situación de Insolvencia 
Total por importe de 10.511,25 euros, insolvencia que se 
entenderá, a todos los efectos, como provisional.»

Ciudad Real, 25 de julio de 2005.–Secretario Judicial, 
don Lucio Asensio López.–43.841. 

 EURYTHMIC ESPAÑA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Extraordinaria
 de la Sociedad

Por decisión del señor Consejero infrascrito, y como 
consecuencia de la dimisión presentada por los restantes 
miembros del Consejo de Administración de la sociedad 
«Eurythmic España, Sociedad Anónima», se convoca a 
los señores Accionistas para la celebración de la Junta 
General Extraordinaria de la Sociedad que se celebrará 
en Madrid, calle Antonio Maura, número 10, piso 3.º, el 
día 30 de septiembre de 2005 a las 11 horas, en primera 
convocatoria y al día siguiente a la misma hora en el 
mismo lugar, en segunda convocatoria con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Consejeros a efectos de 
cubrir las vacantes producidas.

Segundo.–Delegación de facultades para ejecución 
publicación y elevación a público de los acuerdos.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación en su caso del acta y de 

los anteriores acuerdos.

Se recuerda a los señores Accionistas, que conforme a 
lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, podrán solicitar por escrito, con anterioridad 
a la reunión de la Junta o verbalmente durante la misma, 
los informes o aclaraciones que estimen precisos acerca 
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 23 de julio de 2005.–El señor Consejero, don 
Paul Dussausse.–44.489. 

 EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS 
EL CENTENILLO, S. A.

Convocatoria de la Junta General de Accionistas

Se convoca a los señores accionistas de conformidad 
con las disposiciones legales y estatutarias vigentes a la 
Junta General Ordinaria de accionistas que se celebrará en 
Madrid, y que por razones de aforo se reunirá en La Gran 
Peña, calle Gran Vía, 2, el día 7 de septiembre a las 16:30 
horas en primera convocatoria o, en su caso, al día siguien-
te a la misma hora y lugar en segunda convocatoria con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación si procede de las 
cuentas anuales (Balance, Cuentas de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), informe de gestión y propuesta de 
aplicación del resultado del ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del órgano de administración durante el ejercicio 
social del año 2004.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación si procede del acta de la Junta.

A partir de la siguiente convocatoria los señores ac-
cionistas podrán examinar en el domicilio social, calle 
Húmera, 54, bajo, y obtener, de forma inmediata y gratui-
ta, la documentación social que será propuesta a la apro-
bación de la Junta, así como los informes relativos al 
resto de documentación legalmente prevista.

Madrid, 13 de julio de 2005.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, José María Coello de Portugal 
Martínez del Peral.–44.161. 


